
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO _ SENCE

(r689)

REF.: Es¡ablece beneficiarios eleg¡bles por las

empres¿§ pam el periodo comprendido enlre el I de

enero y 3l de dicieÍibre de 2020, para efeclos de
celebrar contralos de capacilación en conformidad a
lo establecido en el inciso sexto del artlculo N'33 de
la Ley 19.518.

RESOLUCION EXENTA N' 4 559

sANrrAGo, 3 1 [}lc 2019

vISTO:

Lo dispuesto en el aticulo 33 de la Ley N"l9.518; las

facuhades que me confiere el atículo 85 N"5 de la Ley N'19.518; el Decrelo Exento No3l5, de l8
de diciembre de 2019, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y lo consignado en la
Resolución N'7, de 2019, de la Contraloria Ceneral de Ia República, que fúa normas sobre sxención
de toma de mzón,

TENIE\DO I'RESENTE:

l.- Que el inciso quinto del articulo 3l de la Ley
N'19.518 eslablece que la ejecución de acciones de capacitación podrán desañollarse antes de la
vigencia de una relación laboral, siempre y cuando sea necesario para el buen funcionañiento de la
empresa o por la estac¡onalidad de la act¡vidad que desarrolla. cuando un empleador y un eventual
trabajador celebren un contrato de capacitación, por el cual se obliguen reciproca y exclusivamente,
el primero, a entregar a través de un orgañismo capacitador las competencias y deslrezas laborales
requeridas para desempeñar una actividad laboral determinada en la empresE según u¡ programa de

capacitación aulorizado, y el segundo, a cumplir dicho programa en las condiciones establecidas.

2.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso sexto
del artículo 33 antes mencionado, y el aliculo 20 bis del Decrelo Supremo N'98, de 199?, del
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, cuando la canlidad de personas a capacitar ¡guale o supere

al d¡ez por cien¡o de la dotación permanente de la empresa" el cincuenta por cien¡o de éstas, a lo
menos, deberá benefic¡ar a personas discapacihdas definidas como tales por la Comisión de

Medicina Preven¡iva e ¡nval¡dez de los servicios de Salud. en los lérminos dispuestos en los
Artículos 7'y siBuientes de la Ley N019.284- derogado por el alículo 82 de Ia Ley No20.422, de

2010- o que pertenezcan a grupos vulnerables definidos como beneficiarios para programas públicos
administrados por los Ministerios del Trabajo y Previs¡ón Soc¡al, Ministerio de Desarrollo Social -ex

de Planificación y Cooperación, el Servicio Nacional de la Mujer, el Servicio Nacional de Menores u
otros Ministerios o Servicios Públicos.

Agrega que Una resolución del D¡rector Nacional
del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo establecerá cada año el lipo de programas y los
beneficiarios definidos para este efeclo.

3.- Que a lravés de Providencia N"295. de 26 de

diciembre de 2019, el Jefe del Departamenlo de Empleo y Capacitación en Empresas solicita al

Departamento J uridico, la em isión delpresente acto administrativo.

l.- Establézcase como b€neficiarios elegibles para

efectos de la celebración de contratos de capacitación de acuerdo a lo señalado en el iñciso sexto del
artículo 33 de la Ley N'19.518 y el inc¡so segundo del aticulo 20 bis del Decreto Supremo N"98 de

1997, del Min¡terio del Trabajo y Prev¡sión Social para el periodo comprendido entre el I de enero
y 3l de diciembre de 2020 a los siguientes:

RESUELVO:



2
a) Personas con Discapacidad que sea, pale de programas del Servicio Nacional de la

Discapacidad, SENADIS, definid¿s como lales por la Comisión de Medicina Preventiva e

Invalidez de los servicios de Salud, §n los lérminos dispuestos en la Ley 20.422.
b) Beneficiarios de programas administrados por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social,

quedan excluidas personas inscritas en las OMIL.
c) Beneficiarios de programas administrados por el Minister¡o de Desarollo Social, que se

encuenrren dentro del 40o/o o 60Vo de población más vulñerable, según Registro Social de
Hogares. Beneficia¡ios de programas adminislrados por el Serv¡cio Nacional de la Mujer y
Equidad de Género.

d) Beneficiarios de programas administrados por el Servicio Nacional de Menores.
e) Personas egresadas de Programas administrados del SeNicio Nacional de Capacitación y

Empleo, en sus distintas líñeas.

f) Personas benefic¡adas de programas del Servicio Nacioñal para la Prevención y
Rehab¡l¡tación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA.

g) Personas privadas de libertad y aquellas sujetas a medidas altemativas a la privación de
l¡befad, con el propósilo de prcparar su reinserción social y laboral. Las person¿Ls anteriores
deberán encontrarse adscrilas a Programas de Gendarmeria de Chile.

h) Pueblos beneficiarios origina¡ios de los Programas de Ia Corporación Nacional de

Desarollo Indigenq CONADI, etnias Aymará Alacameña, Quechu4 Coll4 Rapa Nui,
Mapuche, Kawaskar y Yagán.

i) Pequeñas empresas beneficiarias de programas administrados por el Instituto de Desarrollo
Agropecuario, el SeNicio de Cooperación Técnic4 el Servicio Nacional de Turismo. o la
Corpomción de Fomenlo de la Producción.

2.- La condición de beneficiarios deberá acredita.se
mediante celificado del M;nislerio o Servicio que adminislre el programa respectivo, eñ

conformidad a lo dispuesto en el inc¡so segundo del articulo 20 bis del Decre¡o Supremo N'98 de

1997. del Minislerio del Trabaio y Prev¡sión Social.

l.- Publíquese un extracto de la presente resolución
en el Diar¡o Oficial, según lo dispuesto en el aficulo 48 de la Ley N'19.880, y publíquese en su

integridad en el sitio web oficial del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, www.sence.cl-

ANÓTf SE Y CO]\IT]NiQUESII

crLLA VÁSQUEZ
NACIONAI, SUBROGANTE

SIIRv \A(-l NAL DE CAPACITACION Y EMPLEO

RRdv/ltvr./c
Distribución:

t{"flñ,
- Direcciones Regionales SENCE
- Departamento de Empleo y Capacilación en Empresas
' Departamento de Desarrollo y Regulación de Mercado
- Deparamento Juridico
- Unidad de Adminislración de Franqu¡cia Tribularia
- Unidad de Auditoria Intema
- Oficina de Panes
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